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REPÚBLICA DEL ECUADOR.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.... ...

EXTRACTO .
DE LA ESCRITURA PUBLILA DE AUMENTO DE CAFLTAL Y REFORMA DEL.

: ESTATUTO DE LA CONPARIA.¿HOLANDA.ECUADORC-«A.

Cd
>

CELEBRACION, APROBACIÓNE ANSORTPETON.— La escritura pública
de aumento decapitailyecetorma del astatuto de la compañia
HOLANDA ECUADOR£.A. se Otoraóen la ciudad de Quito el 21 de
fbril de 1974 /nte el Noterio Vigtobino Guarto del Canton
Quitosfá.sido aprobada por el señor Intendente de Compañías

MAM,

de Guayaquil, sbogado Carlos Jutio Arosemena Arosemenay”

mediante, Regulución No. P4-¿iiGAQEINA el. -
e inscrita en el egistro Mercantil del

Cantón Buayaqui 1. con el No. 137 y. *l 27 de diciembre

DJEFISINIES.— Comparece al otorgamiento de laescritura pública
antes mencionada el señor Gustavo Vallarino MarcaVen su
cavidod de Gerente Generay da la compañiayY casado, de
nacionalidad ecuatoriana domiciliado en ía ciudad de
-Buayaquido

CAPITAL AUTORIZADO.Acapital dutorizado de la empañía €es
de S/.2.7900*000.000.

AUMENTO DE CAPITAL. SUSCRITOD.- El copatelde la compañia Se
aumenta en la suma de 3/ 400 000.00 Léon lo cual queda elevado
a la suma de 5/.1.4507 Luna. y)

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. El aumento de
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la
siguiente maneras mediante reserva de revalorización del
patrimonio la cantidad de $,O medianto reserva
legal la cantidad de S/-.40"000.0004

REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del sueento de
Capital, se reforma ei articulo cuarto del estatuto social, el
mismo que dirás ARTICULO CUARTO. - CAPITAL DE LA COMPAÑIA.- El
capital autorizado de la cospañia esa¿»2700 69.000,00
(DOS MIL. NOVECIENTUS MILLONES DE SUCRES) €l capita: suscrito
y pagado es de $5/.1.450 000.000,00 (MIL.  CUATRUCIENTOS
CINCUENTA fIILLOHE DE SUCRES), dividido en 4* 450.000 ¿UN
MILLON CUATROCTENTOS CINCUENTA): acciones rdinarias y
¿.nominativas de S/ ,1.000,00 (UN MIL SUCRES) cad unaarAdemás
se introduce los siguientes incisos el Artículo Tercero,
literal a) La compañia podrá dedicarse al almacenaje simple
«de bienes de tercerosf así como a la prestación de los

servicios inherentes a los Depósitos Comerciales Fúblicos e
otros similares a conplenenterios, previa la obterción de una
más concesiones en la forme que señala la LeyY/ La compañia
-no realizará ectividades que impliquen ¿intermediación
financiera wótra2s reservadas a los Alnacenes Benerales de

. Depósitos.

PASAN:

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menosquince centímetros”por dos columnas

(diez centímetros) en el perlódico de mayor elrculación de la ciudad de ....:....ion .
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